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FÚTBOL ES FÚTBOL

El expresidente del FC Barcelona ha sido absuelto de todos los cargos tras pasar 644 días en 
prisión preventiva en uno de los casos más surrealistas de la historia judicial española. La 

sentencia es demoledora, pero las incógnitas sobre lo sucedido no se han despejado.

SANDRO 
ROSELL:

UN GRAN ATROPELLO… 
¿SIN RESPONSABLES?
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El juicio no aportó 
nuevas pruebas 
que corrigieran 
a la acusación: 
¡todas estaban 
presentadas 
hacía mucho!

El origen son 
preguntas del 
FifaGate sobre 
Rosell y Roures, 
pero la Audiencia 
se centró solo 
en el primero

L
a causa judicial 
contra Sandro Ro-
sell, expresiden-
te del FC Barcelo-
na, pasará a la his-
toria como uno de 
los procesos judi-

ciales más controvertidos de la de-
mocracia española: 644 días en pri-
sión preventiva, al igual que su socio 
andorrano, Joan Besolí; señalamien-
to público, a través de la Fiscalía y de 
la jueza instructora, con un lenguaje y 
un trato equiparable al que suele dar-
se a los capos al frente de una organi-
zación mafiosa… Y sin embargo, la 
sentencia del juicio ha resultado ser 
la absolución completa de todos los 
cargos, lo que ha reforzado, si cabe, 
las impresiones, ya muy extendidas, 
de que se trataba de una causa abso-
lutamente atípica.

¿Puede una democracia digna de 
este nombre tener 644 días en la cár-
cel a dos personas, absolverlas com-
pletamente y luego no iniciar una in-
vestigación sobre qué ha sucedido? 
La instrucción, el juicio y la senten-
cia han dejado muchas preguntas sin 
responder y nadie parece hacerse 
responsable del desaguisado. Mon-
golia apunta algunas de las cuestio-
nes aún pendientes de respuesta. 

¿Cómo explicar semejante 
chapuza? Los 644 días en pri-
sión de Rosell tienen como base 
una chapuza monumental, como 
ha puesto en evidencia la senten-
cia. Pese al críptico registro típi-
camente jurídico en el que está es-
crita, la sentencia afea reiterada-
mente errores garrafales de la in-
vestigación, como calcular mal el 
tipo de cambio de divisas y extraer 
a partir de ahí conclusiones incri-
minatorias, prescindir de materia-
les aportados por la defensa y que 
de forma evidente invalidan hipó-
tesis clave de la investigación, ba-
sar acusaciones muy graves solo 
en artículos de prensa publicados 
en Brasil sin ni siquiera contrastar-
los, confundir contratos y mezclar-
los burdamente… La chapuza es 
tan extrema que hace difícil expli-
car no solo los casi dos años de pri-
sión preventiva de Rosell y Beso-
lí, sino incluso que el caso haya ido 
a juicio. Todas las pruebas clave 
aportadas por la defensa durante 
el juicio, que a ojos del tribunal han 
desmontado las acusaciones hasta 
el punto de llegar a la absolución, 
ya fueron aportadas durante la fa-
se de instrucción y algunas se ba-
saban en realidades palmarias que 
durante la instrucción ya eran ab-
solutamente obvias. 

Toda la causa estaba construida a 
partir del blanqueo de capitales, que 
necesita un delito inicial que seña-
le el origen ilegítimo del dinero. Pe-
ro el delito que se apuntaba como 
fuente inicial —cobro de comisio-
nes supuestamente ilegales proce-
dentes de la federación brasileña de 
fútbol— no podía ser tal en la medi-
da en que se trataba de una entidad 
privada (y no pública, como erró-

neamente se consideró al inicio de 
la causa), no existía el delito de co-
rrupción entre particulares ni en 
España ni en Brasil en el momen-
to del supuesto delito y no existía 
ni siquiera la figura imprescindible 
de alguien perjudicado, puesto que 
la federación brasileña en seguida 
demostró que la intermediación 
de Rosell le supuso más beneficios. 
Por tanto, el supuesto delito origi-
nal, del que dependían todos los de-
más, no es que quedara descartado 
en el juicio oral porque aparecie-
ra, de repente, alguna prueba nueva 
que desmontara el relato de la acu-
sación, sino que todos estos rotun-
dos desmentidos fueron evidentes 
desde casi el inicio mismo de la ins-
trucción y todos ellos habían sido 
aportados a la causa por la defensa. 
La pregunta es evidente: ¿cómo pu-
do avanzar la instrucción, y con tan-
ta saña, cuando la documentación 
que ha resultado obvia en el juicio 
ya se había aportado desde el inicio?

¿Quién se hace responsa-
ble? Ante semejante chapuza, 
puesta de manifiesto por la defen-
sa desde el comienzo con pruebas 
que en el juicio oral se han consi-
derado inequívocas… ¿cómo es 
posible no solo que la causa si-
guiera adelante, sino que lo hicie-
ra en condiciones de dureza insó-
litas en una democracia, como una 
prisión preventiva de 644 días y el 
rechazo en hasta 12 ocasiones de la 
petición de excarcelación pese al 
ofrecimiento de una fianza que su-
peraba la petición de multa solici-
tada? Pese a todo, la jueza instruc-
tora y la Fiscalía siguieron siem-
pre el mismo paso, perfectamen-
te coordinados en la mano dura. Y 
nadie ha dado todavía ninguna ex-
plicación. Al contrario: los actores 
principales han sido promocio-
nados. Tanto la jueza instructora, 
Carmen Lamela, como el fiscal je-
fe de la Audiencia Nacional, Javier 
Zaragoza, han saltado al Tribunal 
Supremo. 

¿Tiene algo que ver el pro-
cés? El hecho de que la jueza ins-
tructora, Carmen Lamela, fue-
ra también la responsable inicial 
de la causa penal contra los líde-
res independentistas catalanes y 
de que Sandro Rosell fuera expre-
sidente del Barça y declarado in-
dependentista alimentó la sensa-
ción de conexión, reforzada con 
historias apócrifas que asegura-
ban que el ex ministro del Inte-
rior Jorge Fernández Díaz había 
amenazado a Rosell tras ceder el 
Camp Nou a un acto de exaltación 
procesista. La realidad, sin embar-
go, es que Fernández Díaz ha esta-
do en los últimos meses muy ac-
tivo a la hora de intentar ayudar a 
los procesados y a sus familias en 
todo lo que estuviera en su mano, 
según explican varias fuentes co-
nocedoras de lo sucedido, que su-
brayan que su implicación ha sido 
máxima. Los escépticos tachan en 
cambio al exministro de “bombe-

este sagrado principio se aplique 
también en la práctica sin excep-
ciones son legión. Las extrañas cir-
cunstancias que han rodeado es-
ta causa —incluyendo la absolu-
ción total tras 644 días de prisión 
preventiva— dan fuerza a los argu-
mentos que subrayan la conexión 
de la causa con el “juego de tronos” 
interno que vivía el Partido Popu-
lar en sus últimos años de gobier-
no, absolutamente marcado por la 
guerra total entre la vicepresiden-
ta, Soraya Sáenz de Santamaría, y 
la secretaria general del PP, María 
Dolores de Cospedal. Toda la fase 
de instrucción —de extrema dure-
za contra Rosell— estaría en un te-
rreno de nebulosa cercana a Sáenz 
de Santamaría, pilotada por la jue-
za clave en el arranque de la causa 
penal del proceso independentis-
ta, seguido al milímetro por la vi-
cepresidenta. En cambio, a la pre-
sidenta del tribunal que absolvió 
a Rosell, Concepción Espejel, se la 
considera tan cercana a Cospedal 
que algunos se refieren a ella con 
el malicioso sobrenombre de Cos-
pejel. En esta guerra interna en el 
PP, Fernández Díaz acabó hacien-
do causa común con Cospedal por 
la animosidad compartida contra 
Sáenz de Santamaría. Por si fuera 
poco el lío, este grupo anti-Soraya 
no ocultó su estupefacción cuan-
do descubrió que la Moncloa adju-
dicó un contrato cualitativamen-
te importante a una filial de Media-
pro justo después del 1-O, a pesar 
de que la empresa de Jaume Rou-
res había montado el centro inter-
nacional de prensa del referén-
dum. Roures es archienemigo de 
Fernández Díaz, que quedó muy 
tocado tras la difusión en  
Publico.es —propiedad de Rou-
res— de las grabaciones de la en-
trevista del ministro con el enton-
ces jefe de la Oficina Antifraude de 
la Generalitat.

¿Ha afectado el histórico 
pulso Roures-Rosell? La ri-
validad histórica entre Sandro Ro-
sell y Jaume Roures es muy cono-
cida tras muchísimos años de pul-
sos en escenarios compartidos con 
intereses millonarios en juego, del 
Barça a Qatar, pasando por el ne-
gocio internacional del fútbol. Uno 
de los asuntos que más sorpresa ha 
causado a observadores de esta in-
vestigación es que todo parte de 
una doble petición de la Fiscalía es-
tadounidense que investiga el Fifa-
Gate, la trama de corrupción en el 
fútbol mundial: de un lado, las au-
toridades de EEUU indagaban so-
bre las relaciones económicas en-
tre Rosell y el histórico mandamás 
del fútbol brasileño, Ricardo Tei-
xeira. De la otra, sobre una supues-
ta comisión pagada por Mediapro-
Imagina a cambio de obtener los 
derechos televisivos de una com-
petición internacional. La Audien-
cia Nacional se puso en marcha pa-
ra atender las peticiones de EEUU 
—incluido el registro de despa-
chos en las sedes corporativas de 

ro pirómano”: según esta versión, 
el responsable último del fuego ha-
bría acudido finalmente al rescate 
con el extintor. Sin embargo, el en-
torno de Rosell se muestra inequí-
vocamente agradecido al exminis-
tro. El apoyo de Fernández Díaz no 
ha sido solo entre bambalinas: de 
alguna manera afloró públicamen-
te el mismo día en que arrancó el 
juicio oral, cuando la esposa de Ro-
sell, Marta Pineda, también proce-
sada, entró en la sala acompañada 
del letrado José María Fuster Fau-
ra, quizá el abogado de referencia 
de la Policía y muy próximo al pro-
pio Fernández Díaz. 

¿Tiene que algo que ver el 
“juego de tronos” del PP? La 
teoría liberal subraya siempre que 
la separación entre el poder ejecu-
tivo y el judicial es total, pero los 
escépticos que desconfían de que 

Mediapro en Barcelona y en Ma-
drid—, pero la paradoja es que a 
partir de ahí abrió una causa es-
pecífica contra Rosell, que for-
malmente no aparece en el su-
mario de EEUU, y en cambio no 
abrió ninguna pieza para Media-
pro, que sí ha acabado recono-
ciendo ante la Fiscalía estadouni-
dense el pago de sobornos a tra-
vés de uno de los tres CEO de la 
compañía y que ha abonado por 
ello una multa de 20 millones de 
euros. 

Para acabar de complicar las 
cosas, en febrero de 2016 Roures 
llevó a los tribunales a Rosell acu-
sándole de haberle intervenido las 
comunicaciones. Los hechos de-
nunciados se remontan a 2011, pe-
ro no se judicializaron hasta 2016, 
tras el estallido del FifaGate, y la 
querella puso el foco sobre todo 
en la mercantil Bonus Sports Mar-
keting (BSM), de la que la querella 
insinúa que estuvo en la órbita de 
Rosell incluso mucho después de 
acceder este a la presidencia del 
Barça. Este era precisamente uno 
de los asuntos clave de la inves-
tigación paralela de la Audiencia 
Nacional que ha tenido 644 días 
encarcelado a Rosell. La sentencia 
de la Audiencia Nacional deja cla-
ro que Rosell se desvinculó de la 
compañía tras llegar a la presiden-
cia del Barça, pero aporta un dato 
añadido que aumenta las incóg-
nitas sobre la querella presentada 
por Roures contra Rosell en febre-
ro de 2016, tan centrada en BSM: el 
Sepblac, la unidad de inteligencia 
contra el blanqueo de capitales, ya 
estaba indagando sobre BSM des-
de 2015, coincidiendo con el esta-
llido del FifaGate.

¿Cuál es la relación con el 
FifaGate? Como se ha dicho, 
el FifaGate está en el origen de 
la causa por la que Rosell ha si-
do absuelto, al arrancar todo de 
la comisión rogatoria llegada de 
EEUU. Hasta ahora, el expresi-
dente del FC Barcelona no ha 
aparecido en ninguno de los in-
formes judiciales difundidos en 
EEUU, que en cambio sí forza-
ron la marcha de Mediapro-Ima-
gina de Gerard Romy, cofunda-
dor de la empresa. Sin embargo, 
las investigaciones en EEUU no 
han concluido y se espera que en 
2019 produzcan un nuevo infor-
me de la Fiscalía (indictment). 
Nadie está tranquilo al respec-
to. Pese a que Mediapro-Imagi-
na reconoció el pago de sobor-
nos y abonó una multa de 20 mi-
llones de euros, el ejecutivo clave 
de la operación (“uno de los tres 
CEO”) sigue sin ser citado por su 
nombre en el informe, lo que en 
la jerga judicial estadounidense 
indica que la investigación pro-
sigue. Y la misma sentencia de la 
Audiencia Nacional que ha ab-
suelto a Rosell deja claro en va-
rias ocasiones que de EEUU le 
llegó “información muy amplia y 
dispersa”. ±


